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iDMIN!STRACI0N PRDV¡NCIAL !
GOBIERNO CIVIL :

Sección de Coordinación y Reiaciones Públicas | 
i

CIRCULAR NÚM. I25-I97Í j

ORDEN ministerial de 20 de octu- ! 
bre de 1971, aprobatoria de la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Montemayor de Pililla.

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Montemayor de Pililla, provincia 
de Valladolid, en el que no se ha j 
formulado reclamación alguna duran
te su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en 
relación con la misma y cumplidos 

. todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos: Los artículos I.° al 3.° y 5.° 
®1 12.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
^a Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
Comunicada de 29 de noviembre de 
056, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Canadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
vuelto.

Primero. Aprobar- la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Montemayor 
de Pililla, provincia de Valladolid, 
por la que se declara existen las 
siguientes: .

Cañada jRea¿ Soiñana o Vaifardera. 
Primer tramo: Anchura 75,22 metros. 
Segundo tramo: La mitad de dicha 
anchura.

Vereda de¿ camino /¿eai de Vada- 
dodd a Cae'dar.

Vereda de¿ camino Ce ai de Vada- 
dodd a Segovia,

Vereda de Vaicorba.
- Vereda dei monte Pedraza a Las 
Tres Pajas.

Estas cuatro Veredas con una an
chura de 20,89 metros.

Colada dei Afanadero.
Colada de la Olma.
Colada de la Vega.
Estas tres Coladas con una anchu

ra de 12,50 metros.
El recorrido, dirección, superficie 

y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el Proyecto de 
Clasificación redactado por el perito 
agrícola del Estado don Silvino Mau- 
poey Blesa, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Listado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 

consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en la for
ma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 
reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa». “

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1971-—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero
Cüiiceslón de Aguus l’íitilicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don 
Manuel Orozco Prádenas, doña Mari
na Grijalbo Rodríguez, don Tomás 
Marín Moreno y don Dionisio Marín 
Maestro. Palenzuela (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Rfegos.
Cantidad de agua que se pide: 

II litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Arlanza.
Término municipal en que radi-' 

darán las obras: Palenzuela (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo Ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica-
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2 l8 de noviembi'e de 1971

do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
•a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha -siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletiyi 0. del jEstado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 

de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas,'y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 

Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto "todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 19 de octubre de 1971. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

3.898-3.353

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante los meses de septiembre y octubre.

Valladolid, 30 de octubre de 1971.—El comisario,jefe de aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la 
multa

Vicente Alonso del Olmo Riego abusivo Río Esgueva Castronuevo' Cesar riego 500
Pedro de la Fuente García Idem Idem Piña Idem 500
Ausibio Martín Burgueño Idem Idem Amusquillo Idem 500
Valentín González Ruiz Idem Idem Villaco Idem 500

El misino Idem Idem Idem 500
Ausibio Martín Burgueño Idem Idem ’ Amusquillo 500
Hros. de Laurentino Dueñas Construir un pozo- San Vicente Esguevillas Cegar 500

Adolfo Alonso Acebes Riego abusivo Trabancos Siete Iglesias Cesar riego 200

Benedicto González Poncela Idem Idem Nava del Rey Idem 200

Marcial Vallejo Arribas Idem Duero Quintanilla de Ó. Idem 400
Evelio Alonso Vicente Idem Trabancos Siete Iglesias 200

Elpidio Escribano de la Fuente Idem Esgueva Villafuerte Cesar riego 500

Evelio Alonso Vicente Idem Trabancos Siete Iglesias Idem 200

4.046

Servicio Nacionai de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO.

Se pone' en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Urueña (Va
lladolid), declarada de utilidad públi
ca y urgente ejecución por Decreto 
de 4 de febrèro de 1955-

Primero. Que con fecha 22 de 
septiembre de 1971, la Dirección Ge
neral de este Servicio Nacional aprobó 
el acuerdo de concentración parcela

ria de la zona de Urueña (Vallado- 
lid),' introducidas en el proyecto las 
modificaciones Oportunas, como con
secuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
disponiendo se llevara a cabo la pu
blicación del acuerdo en la forma y 
durante el plazo que determina el 
artículo 44 del citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es
tará expuesto al público en el Ayun
tamiento durante treinta días, a con

tar desde el siguiente al de la inser
ción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta días de exposición. Dicb^ 
recurso deberá ir dirigido a la Cowí' 
sión Ceuíral de Conceníradón Pareé' 
laria, Madrid, pero ka de presentaré 
en la Delegación del Servicio NacionP 
de Concentración Parcelaria j^ Ordé- 
nación Pural de Valladolid (calle Mt- 
nendez Pelayo, nd /) y deberá «æ 
dicarse en el mism.o un domicilia 
dentro del término municipal de 
Urueña (Valladolid), para oír noE
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l8 de noviembre de 1971 3

ficaciones y presentando con el escri
to original dos copias del mismo. 
Según dispone el artículo 48 del 
texto refundido sólo podrá interpo
nerse recurso contra el acuerdo si no 
se ajusta a las bases o se infringen 
las formalidades prescritas para su 
elaboración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de dos 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolvér el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1971.—El ingeniero-jefe de la Dele
gación, Alvaro Cubillo de Merlo.

4.172—3.354

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
^n sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de octubre último, aprobó un 
expediente de habilitación y suple
mento de créditos, por importe de 
pesetas I.317.000, dentro del vigente 
Pi’esupuesto Especial del Servicio 
^ünicipalizado de Abastecimiento de 
^gua, cubierto integramente por me
dio de transferencia de otras partidas 
^ue se estiman sobrantes.

Úicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
^Í público en las oficinas municipales.

En ese período de tiempo serán ad
mitidas las reclamaciones que se pre
senten, de conformidad con lo deter
minado en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones concordantes.

Valladolid, 10 de noviembre de 
197D—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.142—3-355

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Saturio 
González Arenas, solicitud de licencia 
para apertura de un salón deportivo, 
en la calle Nueva del Carmen, n.° 70; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 2 de noviembre de 
1971. — El alcalde, Antolín de Santia- 

8^0 y Juárez.
4.062—3.356

BUSTILLO DE CHAVES

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para atender la obra insta- 
lábión de una centralilla teléfono pú
blico, en el agregado Gordaliza; estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento poi‘ espa
cio de quince días hábiles, á partir de- 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular. 

respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Bustillo de Chaves, 12 de noviem
bre de 1971.—El alcalde, Benito Tar- 
tilán Rueda.

4.183—3-357

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
núm'ero 393-71, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia n.° uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, «Serce, S. A.», con domicilio 
en Valladolid, representada por el 
procurador don Felipe Alonso Del
gado, ,y dirigida por el letrado don 
José Martín Jiménez, y de la otra, 
como demandado, don Juan José Ló
pez García, mayor de edad y vecino 
de Salamanca, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Juan José López , García, 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de trece mil trescientas 
treinta y cuatro pesetas de principal 
y los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia

MCD 2022-L5



4 l8 de noviembre de 1971

publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de 
tercero día.^—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el '«Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-Felipe Moreno 
Mora. 4.097—3.358

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal nume
ro uno de los de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en- este Juzgado, 
bajo el niímero 286-71, entre partes 
que luego se dirán, se ha diotado la 
sentencia,- cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente;

Sentencia.— Encabezamiento; En 
Valladolid, a treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.—El señor 
juez municipal del distrito -número 
uno de los de esta capital, don Luis 
González San José, habiendo visto los 
presentes antos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero 286-71, a instancia del procura
dos don José Menéndez Sánchez, en 
nombre y representación del actor don 
Jesús Alvarez Castaño, contra don 
José-Valero Neiba Ramos, mayor de 
edad, vecino de Sevilla, con domicilio 
en ja calle Greco, núipero 9 (Polígono 
de San Pablo), en estado procesal de 
rebeldía y sobre reclamación de can
tidad ; y

Parte di^ositiva.—Fallo; Que esti
mando la demanda formulada por don 
Jesús Alvarez Castaño, contra don Jó- 
sé-Valero Neiba Ramos, debo de con- 
denair y condeno a expresado deman
dado a que abone al actor la suma de 
tres mil. pesetas, intereses legales de 

dicha suma desde la fecha de la ci
tación y condenándole, además, al pa
go de las costas. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la foima 
prevenida por la Ley, a no ser que por 
la parte actora y dentro dei término de 
tercero día, se opte por la notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Luis Gon
zález San José.—Firmado y rubri
cado. La anterior sentencia fue publi
cada en el día de su fecha.

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su originál al que me re
fiero y remito en caso necesario y para 
su inserción en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia y sirva de notificación 
en legal forma al demandado, por su 
estado de rebeldía, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Miguel Torres.-

4.086—3.359

ANUNGIOSOFIGIALES
ORGANIZACION SINDICAL

Delegación Provincial de Valladolid

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Organización Sindical convoca 
concurso-subasta para adjudicación 
del arrendamiento del local destina
do a Cine y Espectáculos, y servicios 
complementarios, situado en el edifi
cio del Centro Recreativo del Grupo 
de viviendas «XXV Años de Paz» 
de Valladolid.

La prima mínima de adjudicación 
es de 190.966 pesetas, que se esta
blece como base de licitación, y la 
renta o alquiler no podrá ser inferior 
a 229.160 pesetas anuales.

El importe de la fianza provisional 
asciende a 50.000 pesetas.

Las proposiciones, extendidas en 
el modelo oficial y demás documen
tación exigid'a para optar al concurso- 
subasta, se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Vallado
lid dentro de un plazo de veinte (20) 

días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la-publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» delà 
provincia, cerrándose dicho plazo de 
admisión a las doce treinta horas del 
último día y si éste fuera festivo al 
día siguiente.

El acto del concurso-subasta se 
celebrará en la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, a las doce 
horas del día hábil siguiente al delà 
conclusión del plazo dé admisión de 
proposiciones.

El pliego de condiciones jurídicas 
y económicas que regirán el concur
so-subasta, estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, en los días y horas de 
oficina.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1971-—íi^ delegado provincial de la 
Organización Sindical, Hernando Es
trada del Reguero.

4.166—3.360

Junta Begionai üe Gontratación 
de la 7/ Regiún Militar

EXPEDIENTE NUM. I9/7I-M. I.
El día 28 del próximo mes de di

ciembre, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en el Hogar del Soldado 
del Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio n.° 12, para enajenar, 
por subasta, 15 lotes de material de 
artillería y chatarra inútil o en des
uso, existentes en la Base Mixta de 
Carros de Combate y Tractores de 
Segovia y Parque de Artillería de 
Valladolid.

La fianza será del 10 por 100 cal
culada sobre el precio de oferta.

Los pliegos de Bases e informes}' 
condiciones se encuentran a. disposi
ción de los licitadores "en la Secreta
ría de esta Junta, calle del León, nu
méro II, donde pueden ser examina
dos los días hábiles de nueve a cator
ce horas. Siendo por cuenta de 1°^ 
adjudicatarios el importe de este 
anuncio.

Valladolid, 13 de noviembre de 
197Í-—El general-presidente.

4.147—3-3^^
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